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Los candidatos que estén destinados en las Comunidades
Autónomas de Andalucía, Canarias, Cataluña, 0aIicia, País Vasco
y Comunidad Valenciana, deberán adjuntar documento expedido
por los órpnos competentes de dichas Comunidades, autorizándo
les la realización del intercambio con el compromiso explicito de
abonar al Profesor seleccionado sus haberes durante el periodo de
ausencia.

IV. Plazo de admisión

La documentación mencionada se entregará en el plazo de
quince días naturales, a partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Re$istro
General del Departamento o en el de las Direcciones u Oficinas
Provinciales de Educacióo y Ciencia, o por cualquiera de l~s
medios a que hace referencia el articulo 66 de la Ley de Procedi·
miento Administrativo.

Los candidatos deberá!). enul11;erar, ~r orden de pref~rencia,.
tres demarcaciones del Remo Unido, SI bien no se garantIZa 9.ue
sean destinados a las elegidas, puesto que depende de que eXista
demanda de un profesor inglés para ser destinado a la reglón donde
el solicitante este ejerciendo las funciones docentes.

V. Selección

Finalizado el plazo de admisión de solicitudes se realizará la
selección de los candidatos por una Comisión mixta hispano
británica que por pane española presidirá el Subdirector general de
Cooperación Internacional o persona en quien delegue.

En el caso de existir coincidencia de aspirantes al mismo puesto
la Comisión seleccionadora Podrá celebrar entrevista personal cop
cada uno de ellos para completar el conocimiento de sus caracteris-
ticas personales y profesionales y designar al más idóneo en función
de la plaza a ocupar.

La Comisión seleccionadora remitirá a la Dirección General de
Personal y Servicios la propuesta de resolución del coocurso,
acompañada del aeta o aetas definitivas.que expresarán las valora·
ciones otorgadas a cada uno de los candidatos, asI como la relaClón
final de seleccionados. La Dirección General de Personal y Servi·
cios dietará orden de resolución del concurso de méritos que se

r.ublicará en el «Boletin 0ficia1 de! Estado», y extendert credencia·
es singulares de concesión de comisión de servicio a cada uno de

los Profesores seleccionados. Una vez formulada dicha propuesta
no se admitirá solicitud de renuncia a las plazas asignadu salvo
situaciones de excepcional gravedad, cuya valoración corresponde
rá a la citada Direccién General.

VI. Régimen

Los Profesores seleccionados serán adscritos a un Centro
docente cuyo titular inglés de lengua española se desplazará a
España para ocupar el puesto que dejen vacante y mantendrán los
derechos que como funcionarios les correspondan. Percibirán.
además, una indemnización por residencia. temporal en el extran
jero, cuya cuantía será fijada por las autondades competentes del
Ministerio de Educación y Ciencia, al ordenar la comisión de
servicio, no pudiendo ser superior al 20 por 100 de las dietas
máximas atribuidas al Cuerpo docente de penenencia prantizán
dose que, en todo caso, la indemnización no será inferior a 1.500
pesetas diarias.

Los Profesores seleccionados no podrán reclamar ningún otro
derecho de carácter económico y los gastos de vilIje de ida Yvuelta
a la población de destino correrán a su cargo, remcorporándose a
su Centro al finalizar el intercambio.

Lo que comunico para su conocimiento Y efectos.
Madrid, 3 de febrero de 1987.-EI Director general de Personal

y Servicios, P. D. (Orden de 27 de marzo de 1982), Gonzalo Junoy
Carcia de Viedma.

Dmos. Sres. Director general de Penonal y Servicios y Secretario
general Técnico.

4209 ORDEN de!J defebrero de 1987 por ÚJ que se anuncia
concurso público de méritos pora prt1Yeer plazas de
Profesores de es]Jllifol en Celllros de Enseilanza Media
de Francia. en régimell de inleralmbio «puesto por
puesto», en comisi6n de servicio.

En aplicación del vigente Convenio Cultural con Francia, .
Este Ministerio, a propuesta de la SecretarIa Genenl Técnica,

ha resuelto anunciar concurso públiCO de méritos para proveer 40
plazas de intercambio trimestral de Profesores de español en
Centros de Enseñanza Media franceses que en rq¡men de in~
cambio «puesto por puesto», han ofrecido las autoridades france
sas, a fin de que sean provistas con arreglo a las siguientes normas:

l. PerúNlo Yduración
1. Esta convocatoria se refiere al curso 1987/88.
2. En principio los intercambios serán trimestrales y tendrán

lugar durante el trimestre de enero a marzo de 1988.
3. Excepcionalmente podrán concederse intercambios de

curso completo a solicitud de las autoridades competentes.

n. Candidatos
Podrán participar en este intercambio los Profesores de la

asignatura de francés siguientes:
Catedráticos numerarios y Profesores agregados de Bachillerato.
Profesores de Formacióo Profesional y de Enseñanzas Integra.

das.
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
Profesores de carrera de Educación General Básica especia1iza.

dos en el área de filológica del idioma francés con destino en
Colegios publicos de Enseñanza General Básica.

Quedan excluidos los Profesores que estén realizando el period.o
de ~cas o que hayan de cambiar de destino antes de la
iniCIación del intercambio, bien sea por acceder a Cuerpo distinto
o por tomar parte en un concurso de traslado o de méritos.

Los aspirantes deberán tener una antigüedad de cinco años
como funcionario docente de carrera y 00 haber ~articipado en
intercambios de este tipo con anterioridad. Los CIncos años de
antigüedad se entenderán computados al 30 de septiembre de 1987.

111. Solicitudes

Las peticiones deberán fonnu1arse por triplicado ejemplar, en
impresos oficiales lI.ue se facilitarán gratuitamente en las Direccio
nes u Oficinas Provtnciales de Educación y Ciencia; o en la Sección
de Información, Iniciativas y RecJamaetones del Ministerio de
Educación y Ciencia, caIl~ Alca1', 36, 28014 Madrid, o en la
Subdirección Genenl de Cooperación Internacional, paseo del
Prado, número 28, ~t~ta, 28014 Madrid. .

A 18 solicitud se acom •

a) Hoja de servicios certificada por la autoridad académica
com~te cerrada al 30 de septiembre de 1987.

b Tres fotografias tamaño normal de carné.
c Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición

que se formula.
Los candidatos que estén destinados en las Comunidades

Autónomas de Andalucía, Canarias, Cataluña, Ga1icía, País Vasco
y Comunidad Valenciana deberán adjuntar documento expedido
por los órpnos competentes de dichas Comunidades, autorizándo
les la realización del intercambio con el compromiso explicito de
abonar al Profesor seleccionado sus haberes durante el periodo de
ausencia

IV. Plazo de admisión

La documentación mencionada se entregará en el plazo de
quince días naturales, a partir del día siguiente al de la publicación
de esta convocatoria eo e! «Boletín Oficial del Estado», en el
Registro General del Departamento o en el de las Direcciones u
Oficinas Provinciales de Educación y Ciencia, o por cualquiera de
los medios a que hace referencia el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Los candidatos deberán enumerar, por orden de preferencia,
tres demarcaciones de Francia, si bien no se garantiza que sean
destinados a las elegidas, puesto que depen<je de que e~s.ta
demanda de un Profesor francés para ser destinado a la reglOO
donde el solicitante este ejerciendo las funciones docentes.

V. Selección

finalizado el plazo de admisión de solicitudes se realizará la
selección de los candidatos por una Comisión mixta hispano
francesa que por parte española presidirá el Subdirector general de
Cooperactóo Internacional o persona en quien delegue..

En e! caso de existir coincidencia de upirantes al mismo puesto
la Comisión seleccionadora Ilodrt celebrar entrevista personal con
cada uno de ellos para completar el conocimiento de sus caracterls
tieas personales y profesionales y desi¡¡nar al más idoneo en función
de la plaza a ocupar. . .

La Comisión seleccionadora remitirá a la Direcctón General de
Personal Y Servicios la propu~ta de resolución de! concurso,
acompañada del aeta o aetas definitivas que expresarán las valora
ciones otorgadas a cada uno de los candidatos, asl como la relación
final de seleccionados. La Dirección Genera1 de Personal y Servi·
cios dietará orden de resolución del concurso de méritos que se

r.Ublicará en el «Boletin Oficial del Estado», y extenderá credencia·
es singulares de concesión de comisión de servicio a cada uno de

los Profesores seleccionados. Una vez formulada dicha propuesta
no se admitirá solicitud de renuncia a las plazas asignadas salvo
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4210situaciones de excepcional gravedad, cuya va.loraci6n corresponde
rá a la citada Dirección General

VI. Régimen

Los Profesores seleccionados serán adscritos a un Centro
docente cuyo titular francés de le~ua ..pañola se d..plazará a
España para ocupar el puesto que dejen vacante y mantendrán los
derechos que como funcionarios les correspondan. Perabirán.
además. una indemnización por residencia temporal en el extran
jero, ~ya ~tia será fijada por las autoridades competentes del
Ministerio de Educación y Ciencia, al ordenar la comisión de
servicio, no pudiendo ser superior al 20 por 100 de las dietas
máximas atribuidas al Cuerpo docente de pertenencia prantizán
dase que. en todo caso, la indemnización no será ioCenor a l. 500
pesetasm~s. .

Los Profesores seleccionados no podrán reclamar ningún otro
derecho de carácter económico y los gastos de viaje de ida y vuelta
a la población de destino correrán a su cargo, remcorporándose a
su Centro al finalizar el intercambio.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de febrero de 1987.-P. D., el Director general de

Personal y Servicios (Orden de 27 de marzo de 1982), Gonzalo
Junoy Gareía de Viedma.

limos. Sres. Director seneral de Personal y Servicios y Secretario
general técnico.

ORDEN de 11 de febrero de 1987 po~ la que se
. convocan. a libre tiniglllJd¡jn entre (wu:ioruuios, pues

tos vtJCantes en el Ministerio de Educac~ón y Ciencia.

Siendo necesaria la provisión mil canicter urgente de los
puestos de trabajo que se relacionan cn el anexo a la ,presente
Orden, .

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que tiene conferidas
y de conformidad con 10 c1ispoesto en el artI~lo 20.1 b) en
relación con la msposición uansitoriaun~de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública
(<<Boletín Oficial del Estado» del 3), ha resuelto convocar a libre
designación entre funcionarios, los referidos puestos, cuyas 'caracte
rísticas igualmente se especifican en el citado anexo.

Las solicitudes se mrigirán, en el plazo de quince mas naturales
acontar desde el siguiente a la publicación de la presente Orden e~
el «Boletín Oficial del Estado», al i1ustrlsimo señor Director general
de Personal y Servicios (calle Alcalá, 34, Madrid). En las solicitudes
se ex;presarán. debidamente justificados. aquellos méritos y cireuos.
tanClaS que deseen hacer constar.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de febrero de 1987. P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
Garcia de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO QUE SE CITA

Puesto de trabljo ........ Nivel "-lila> LocoIldI4 Gnopo Otros reQ\lisit05

SECRETARIA GENERAL TtCNICA

Subdirección General de Cooperación
Internacional

Consejero técnico ......................... . I 28 789.360 Madrid ...... A Conocimientos en materia de
, cooperación internacional e

idiomas.

DtRECCIÓN GENERAL DE PEasONAL
y SEaVlCtoS

.Subdirección General de (;n/Ión de Personal ,
de A.dministración General y Laboral

Secretario/a del Subdirector general ........ I 13 63.912 Madrid ... ... CoD -
DIRECCIÓN GENERAL DE PaOMOCIÓN

EDUCATIVA

Consejero técnico, .................... . ... I 29 789.3ÓO Madrid .. .... A -
Subdirección General de Educación

Permanente
Jefe del Servicio Pedagógico ....... .... ... I 26 571.164 Madrid ...... AoB Ex~encia en funciones

. tivas en Centros docen-
tes y/o inspectores y conoci·
mientos de organización de
estructuras técnico pedagósi-
cas y confección de material
mdáctico.

Secretario/a del Subdirector general ... I 13 63.912 Madrid ...... CoD -
Subdirección General de Educación .

Compensatoria
Jefe del Servicio de Apoyo a la Población

Escolar ................................... 1 26 571.164 Madrid ...... AoB Cuerpos Docentes. Experiencia
en diseño YJestióD de pro--
gramas de ueación Com-
pensatoria.

DIRECCIÓN GENERAL DE PROORAMACIÓN ,
E INVERSIONES

Subdirección General de Régimen
de Conciertos Educativos

Secretario/a del Subdirector seneral ... ..... 1 '13, . 63.912 Madrid oO .... eoD -


